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Firma del Notario / Notaria 

Núm. de Licencia 

Declaración Jurada para la Junta Examinadora de Técnicos y Mecánicos Automotrices  
Licencia de Aprendiz Automotriz  

 

Por la presente, yo ____________________________________________________________________________________________,  
                                                   Nombre                     Segundo Nombre                      Apellido Paterno                     Apellido Materno  
con número de seguro social XXX - XX-___________, declaro bajo juramento: Uno (1), que soy el (la) solicitante de una licencia en la 
categoría de Aprendiz Automotriz, en la especialidad de __________________________________________________.  

(Especialidades: Mecánica en Vehículos Automotrices, o Mecánica en Equipos Pesados y Camiones, o Colisión Automotriz, o Mecánica Marina) 
 

Segundo (2), que la información suministrada es correcta, Tercero (3), que los hechos y documentos expuesto como parte de mi 
solicitud de licencia son ciertos y me consta que; las fotos adjuntas me fueron tomadas con no más de 6 meses a la fecha de esta 
solicitud y declaración jurada.     
 
Cuarto (4), declaro bajo juramento que he leído, comprendido y aceptado seguir fielmente todo lo estipulado en la Ley número 40, 
aprobada el 25 de mayo de 1972, según enmendada, y lo establecido en los Reglamentos de esta Junta Examinadora de Técnicos y 
Mecánicos Automotrices, y del Departamento de Estado del Estado Libre Asociado de Puerto Rico.    
 
Quinto (5), declaro bajo juramento que estoy consciente de que por disposición de esta Junta Examinadora, al completar mi solicitud 
de licencia de aprendiz automotriz, el documento que evidencia el no haber aprobado el examen de reválida para la categoría de 
mecánico o técnico automotriz, no deberá tener más de noventa (90) días desde que tomé este examen.  
 
Sexto (6), declaro bajo juramento que estoy consciente de lo estipulado en el Artículo 5B, inciso (d) de esta Ley 40-1972, según 
enmendada, por la Ley 241 del 24 de diciembre de 2015, se indica que; en caso de que se apruebe la expedición de la Licencia de 
Aprendiz Automotriz, ésta tiene una vigencia de solo un (1) año.  Que, durante el tiempo de vigencia de esta licencia de Aprendiz 
Automotriz, es mi responsabilidad profesional, el realizar una autoevaluación de mis conocimientos para que me sirva de repaso, con 
el fin de volver a realizar como mínimo un (1) intento de aprobar el examen de reválida nuevamente, antes que se venza esta licencia.  
 
Séptimo (7), declaro bajo juramento que estoy consciente de lo estipulado en el Artículo 5B, inciso (f) de esta Ley 40-1972, según 
enmendada, por la Ley 241 del 24 de diciembre de 2015, se indica que toda labor tendrá que ser certificada como correcta por un 
Mecánico Automotriz o Técnico Automotriz Licenciado, según corresponda.  
 
 
__________________________                                                                                 ______________________________________ 
                  Fecha                                                                                                                                    Firma del solicitante 
 
Núm. Afidávit _______________  

Jurado y suscrito ante mí por __________________________________________, mayor de edad, de estado civil _________________, 

identificado mediante _________________________________________________ y residente de ______________________, Puerto 

Rico, hoy _____ de ________________ de 20_____.   

                                          
_________________________________ 

   
  
  
 

                                 _________________________________ 
                                 

 

Fotografía reciente 2x2 con el 
estándar de pasaporte.  
 
La fotografía debe estar 
pegada en este cuadro y 
cancelada con el ponche del 
Sello del Notario(a) como 
prueba de la autenticidad de 
que dicha fotografía es del 
declarante. 

Comprobante de la Afidávit o 
Declaración Jurada deberá ser 
cancelado con su sello de Notario(a).   
 
La fotografía del declarante debe estar 
pegada en el cuadro izquierdo de este 
formulario y ser cancelada con el 
ponche del Sello del Notario(a) como 
prueba de la autenticidad de que 
dicha fotografía es del declarante.  
 


